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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

mm:33637 

Seííor 
Pres i dente del Sen~_do , 
C IU '}1-LJ • 

S eñ or Presiuente : 

Santo Domingo d e Guznán , D . _~., 

t 2 SEPTIEMBRE 1970 

Pl.; cerne inforrnarle , qu.e la • esoluc ión 
1eo.iante la cual se aprueba el Contrato suscri~o en 
fe cha 7 ae abosto de 1970 , entre e l Estaao Domi nicano -
y l a Pan American , orld Ai rways , Inc., ha sido 1,)ro_uul6 ao.a 
e n fecha 9 ae ce_ytie,.nb:ce en curso , y reéisi,rada c on el o . 
16 . 

JER 
ma/ec c. 

.,Iuy ate:¡:~¿ 
Dr . Í ~ Ri c::rd o B.icourt , 

~ecre"túrio Adrn.iniscrativ o Qe la Pr~sictencia .-

() 
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Al 
Presidente 
Ciudad. 

• 
~ 33'a.6)'-' 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

~ ::_7 AGOSTO ,970 
de/la Gim~ra=-dQ ,Q.¡.py~nde~ 

- - Señor Presidente: 

De conformidad con el artículo 110 de la Constitución 

de la RepÚblica, tengo a bien someter a la aprobación del -

Congreso Nacional, por vía de ese cuerpo legislativo de su 

presidencia, el contrato anexo suscrito entre el Estado Do­

minicano y la Pan American World Airways, Inc., en virtud 

del cual se conceden en favor de dicha compañí~, por diez -

años más, exoneraciones de derechos e impuestos similares a 

los consignados en el contrato de fecha 21 de abril de 1960, 

celebrado por las mismas partes, y mantenidas hasta el 21 -

de abril del año en curso por el contrato de fecha 1ro. de 

agosto de 1962. 

El contrato de que se trata ha sido concertado en ra­

zón de que las demás compañías de aviación que operan en el 

país disfrutan de exoneraciones de _ gravámenes fiscales seme­

jantes a los especificados precedentemente, impidiéndose de 

esa manera que la Pan American World Airways, Inc. experimen 

te una situación desventajosa respecto de sus competidoras. 
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Para la debida edificación sobre el particular se seña­

la que en fecha 21 de abril de 1960 fué suscrito el contrato 

relativo a la Administración, Operación, Mantenimiento y Asi~ 

tencia Técnica, y el concerniente a los Servicios de Telecomu 

nicaciones y Ayuda a la Navegación Aérea del Aeropuerto de -­

Punta Caucedo (ahora Internacional de Las Américas). Tales -

contratos quedaron rescindidos por mutuo acuerdo entre las -­

partes interesadas, según consta en el contrato de fecha 1ro. 

de agosto de 1962, intervenido al efecto, dejando subsisten-­

tes, entre otras estipulaciones, las contenidas en el artículo 

21 del aludido contrato de Administraci6n, en cuyo texto se 

establecían en favor de ·1a Pan American World Airways, Inc. 

en su calidad de propietaria de una empresa de líneas aéreas, 

la exoneración, durante un período de 10 años, del p~go de to­

do derecho e impuesto de importación, y de todo otro derecho, 

sobre los efectos y artículos que requieran sus operaciones in­

ternacionales con la RepÚblica Dominicana o a través de élla. 

Esos efectos y artículos comprenden combustibles, lubricantes, 

piezas de repuestos de aeronaves y motores, herramientas, equi­

pos y partes para la operación y mantenimiento de sus activida­

des, facilidades de comunicaciones, incluyendo vehículos en el 

número estrictamente necesario. La exención se aplicará tam-­

bién a los materiales, equipo, efectos, comidas y bebidas en 
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tránsito de una a otra aeronave de la citada empresa en el Ae­

ropuerto ubicado en Punta Caucedo. 

Por los motivos expuestos, espero que los señores legi~ 

ladores le impartirán su aprobación al contrato adjunto. 

[ l) 
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l infrascrito, octor U LIZ DO, otario de 
los del ndmero para el Diat ional, con su etudio en la 
asan ero 18, altos, d la a aateur, de la ciu ad de -
anto Domingo, C TI IC : Qu o nte él han co parecido loe -

ae oree, Ing. ICH'L LULO GITTE, con cédul nwaero 27082, serie 
4, r novada; D~. A AEL TO IA G. o, con cldula nttmero 34201, 

serie 31, renovada, do inicanos, yorea de dad, caeado, el -
primero, ecretario de tado de r a '1bl1 aa y o unicaciones, 
y el se ndo, ubsecret io de ata o, ne r ado de la ecret -
r!a de stado d Financaa. ambo d l do icilio y raid ncia de 
la ci d de anto Do ingo, per on a quien l ot rio da f -
conoc r, de una parte; 1 de la otra, el seíior C LLI Y, nor­
tea eric no, ayor de ed d, casado , Director de la Pan meri~ 
can orld irvay•, Inc., del do icilio y rea1 ncia de la eiu-­
dad de anto ngo, con cédula n ero 142308, serie 1, ren~ 
vada, t bién quien el otario da te conoc r, quienee l h n 
declarado al ot rio actuant, b jo la fe del juramento, que 
laa 1 n i .... , :, , ~ ,e l ~a 1., 

on vol:1!ltar n .. nt,e o:r éllos,.-
n ··l ;,ié ·e- cu: l 'ic1.r .. n e,c 

t co p recionter y oe~l ~an-
t u~ 1ir a~, au qu ·~lcJ Lcoet~JLr•n 

( gue al or o) 
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ctoa de la vida e vil. ta lt · a declar · ción, 
bajo la fe d l jux· ento, por dicho co parecie!}. 

n la ciudad de 
o.inicana, hoy 

tos s ten ta. 

a to Do in e Guz án, iatrito cional, República 
ia i•• (l I e•~ aes de a ost~ )del ,o mil noveci n-

--e___ / 

Dr. U ... L . G · 1J! I;!l:.!!..O, 

OJP cQ,_ '- /\.A.}¡, 
' . -

l ?r - . 

o .ce ::i 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN N OIJIBRE DE LA REPUBL I C!,. 

VISTO: el inciso 19 del artículo 37 de lr 

Constitución de lr RepÚblice; 

VISTO: el Contrato suscrito en fecha 7 del 

egosto del año 1970 entre el Estado Do□ini -

le Pan AmericPn World Airways; 

R E S U E L V E : 

UNICO: APROBAR el Contrato suscrito en fecha 

7 del ~es de rgosto del oño 1970, entre el Estado 

Do~inicano , representPdo por el Secretario de Esta ­

do de Obras Públic8s y Co~unicociones, Inge~iero 

Michel Lulo Gitt e y por el Doctor Rafael Tobíes 

H~KX~X~XiX~KHKRHt~RÍMXX Subsecretario de Estado, 

Encargado de la SecretarÍP de EstAdo de FinPnZ8S y 

~oc le Pan }merican World Airways , represent2de por 

su Director en lP República DominicAn0 , señor Collins 

Hay, en virtud ~el cual se conceden en f2vor de 

dichc Co~pañía , por diez años más ~ exonerPciones cte 

derechos e i!npuestos sirnilFires 8 los consigna1.os 

en el Contr~to de fechr 21 de 

copirdo a le letrc dice así: 

abril de 19~ que 
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EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINTIE LA CO:rt.LISION PEID1A1IBNTE TIE 

FIIJAHZAS . 

Señores Senadores : 

La Comisi6n Permanente de Finanzas t iene a bien infor -

mar sobre el Contrato sometido a su estudio y consideración y suscr5 

to entre El Estado ])ominicana y la Pan American World .Airways , Inc º , 

en fecha 7 de agosto de 1970 en virtud del cua1 se conceden en favor 

de dicha Compa~ía , por diez años más , exoneraciones de derechos e imº 

puestos similares a los consignados en el Contrato de fecha 21 de a ­

bril de 1960, celebrado por las mismas partes y mantenidas hasta el 

¿J de ªbril del año en curso por el Contrato de ~echa 1ro . de agosto 

El Contrato de que se trata ha sido concertado en razón 

de que las demás compa0Ías de aviaci6n que operan en el pa~s disfru­

tan de exoneraciones de gravamenes fiscales semejantes a los especí­

f·cados, impidiendose de esa manera que la Pan American World irways 

Inc . , experimente una situac•ón desventajosa de sus competidores º 

Motivo por el cua1, muy principalmente, solicitamos a los 

Señores Senadores dictar la Resolución que aprueba este Contrato in­

cluyendolo en el orden del día de la presente sesión. 

José de Js . ~lvarez Bo 
Presidente 

Fidi~ Her na,,dez 
Secretaria 

Santo Tiomingo de Guzmán ]) º Nº 
1ro º de Septiembre de 1970 . 
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EL ESTADO DOMINICANO, representado -por el Secretario 
de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, Ing. Michel 
Lulo Gitte, el Subsecretario de Estado, Encargado de la Se 
cretaría de Estado de Finanzas, Dr. Rafael Tobias Genao, -
con cédulas de identificaci6n personal No. 27082 , serie 4 
Y Noº 34202 , serie 31 , respectivamente, actuando segllll' 
poder especial otorgado por-el Excelentísimo Señor Presiden 
te de la República de fecha 7 de agosto de 1970 , de wia 
parte; y de la otra parte la PAN AMERICAN WORLD AIRWAYS, -
INCo, compañía organizada de acuerdo con las leyes del Esta­
do de New York, Estados U~idos de América, con domicilio en 
esta ciudad, represeníada ·por el señor Collina Hay, Director 
de dicha compa.fl.Ía en la República Dominicana, en virtud de -
los poderes de que está investido en su expresada calidad; y 

POR CUANTO en fe~ha 21 de abril de 1960 intervino un 
contrato entre el Estado Domiri~ca.no y la Pan American World 
Airways, Inc., por el cual, entre otras estipulaciones, se . 
le concedieron a dicha compañía exoneraciones de impuestos 
por un período de diez años a contar de la fecha del referi­
do contrato, según consta en el artículo 21 del mismo; 

POR CUANTO en .:techa-' lro. de agosto de ).962 el mencio­
nado contrato fu~ rescindido por acuerdo entre las partes, 
pero se convino que quedarían vigentes entre otras cláusulas 
las relativas a las exoneraciones de impuestos, por la cons,i 
deraci6n de "que es justo se man.tengan las exoneraciones que 
han estado vigentes durante todo el tiempo que lleva operan­
do la Pan American en la República Dominicana"; · 

POR CUANTO en interés de mantener un servicio eficien­
te de transporte internac;ional de primordial importancia para 
el desenvolvimiento comerqial y econ6mico del país, conviene 
mantener las exoneraciones que han estado vigentes todo el -
tiempo que lleva op~rando la mencionada compañía en la Repú­
blica Dominicana, lo cual no constituye ningún privilegió S.Q. 
bre las demás compañías de aviaci6n que operan en el país, 
ya que ~stas disfrutan de igual trato. 

POR TANTO SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTES 

ARTICULO UNICO.- La Pan American World Airways, Inc., 
en su calidad de . propietaria de una empresa de líneas aáreas 
estará exenta, durante diez años más a contar de la fecha de 
este contrato, del pago de todo derecho e impuesto de 1mpor­
taci6n, y de todo otro derecho fiscal o municipal, presente 
o futuro, sobre todos los efectos y artículos que .requieran 
sus operacloncrn ini.u,r.1rncionnlos oon la Repúb1 ica Dominicana 
o a travás de ella. Estos efectos y artículos comprenden,­
sin limitarlos, combustibles, lubricantes, piezas de repues­
to de aeronaves y de motores, herramientas, equipos 1 partes 
para la realizaci6n y mantenimiento de sus operaciones de -
tierra, mantenimiento y facilidades de comunicaciones, inclu­
yendo vehÍculos en el número estrictamente necesario. La exo­
neraci6n se aplicará a los materiales, equipos, efectos, com,! 
das y bebidas en tránsito de una a otra aeronave de la Pan -

- sigue -
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American en ~l .Aeropuerto Internacional de Las Américas. 

Hecho y firmado en cinco originales en,,saz:ito Do~n~o de Guzmán, Distrito NacionaJ., Capital de la Repu?lica Do~nicana, 
el día s;i.ete ( 7) del mes de. agosto del año mil novecientos -
setenta (1970) • 

..L..-1'..h,,,,:~~ ~ -.~ GITTE, 

Secretario bras Publicaciones 
caciones. 

~ 

,- -IX . 
DR.: -~~AEL­

Subse cretario de Es 
la Secretaría de Es 

(/ .✓ i h1, L :,r 1-71 
COLLINS HAY, 

Director de la Pan American World 
Airways, Inc. 

"\ 
1 

_) 

BI.A.S GENAO, 
ado, Errca.rgado de 
ado de Finanzas. 

11 intraacr1to, Voctor ANU· L AFA'L OARCIA LIZ DO, otario de loa d•l nduro para el 1atr1to acional. con au &etud1o en la ca•a ndaero 18, alt.oa, de la Avenida Paateur, de la ciu4ad de -. santo Domingo, C:&RTIFIC : u• por ante fl han comparecido loe -
••floree, Ing. ICH.EL LULO GITT • con el.dula ndaero 27082, ••rie 4, renovad&J Or. AFA~L 1·oaI~S O AC, oon clclula mtaero 34201. aerie Jl• renovada, dominicanos, ayoree de e4ad, caeadoa, el -primero, Secretario de atado de bbr a Pd l1oaa y Co un1cacione, 7 e1 se ndo, ~ubeecretario de atado, ncargado de la ecreta­rfa de stado de Finan•••, ambo• del domicilio 1 reaidenoia de la ciud d de anto Do ingo, personas a quien el ·otar o da fe -conocer, de una part.eJ de la otra, el &efior C0.1..L AI, or­tea erlcan~, mayor de edad,casado , Director de la Pan eri- . can orld Airva7e, Inc., del domicilio 1 residencia de la c1u--' da4 de ~o Do ngo, con c4dula nwaero 142308, eerie 1, ren2 Yada, también a quien el otario da re conocer, quienes le han declarado al Notario actuante, bajo la re del juramen\o, que 
lu tl••• u t1¡"1"&A en·••t• aie pta1na. 1 ~u• se 1-galisan, aon as iqaa, y q~• t\Leron ueataa volunkr1a.a.nt• por 411•••­en l techa en que intervino el acto l i4 del ou iguran •!. t paeaa dichas ir a. ~gregan loe comparecientes 7 deolaraa­tea, que ••a• eue tirmae, eon lae mie s que élloe &costu bran 
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'E JADO 
R l l (A 7C IN C~NA 

00055 

·nto n,m1n o de Guzman, .N. 

Seror 
_ r . i t111o • Gu fin 
' res! ·9n e de 1~ ñ 

espocho . -

Seño rcs1cente: 

probf do 

Septiembre lro . de 1970.-

el enr do en u sec,16n e est 

"'is. ' ·ecl1 , pl.!;ce rey 1t1.!" u usted a _ los r1 :es -

e st1tuc1on le , el oroyecto de esol c16. robvto-

r1t- d l Contr to suscrtt en fech . 7 de osto e 1-70✓ 

en re e · st, ·do D:> 1ntc~rio y le P n m -rl · · n · orl 

11rw ys . 

rl o usted u· tent mente. 

Adr1 no f: • Uri be c-11 v 
res1cente 
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Res.' rob. del Contrrto suscrito -

ASUNTO: en f ech· 7 del mes e e ~gosto de 1970, entrePAG. 3 
el • Iominic no y lr Pan Americ n World Air-

ys. 

exoneraciones que h3n est do vigentes todo el tiempo ue lleva -

perando 1 mencionada compfñía en la República Dominic n, lo cual 

o constituye ningún privile io sobre las dem's compañí s de avio-

16n que operan en el P'ÍS, ya ue éstas disfrut n de igu 1 trato. 

POR T rro 11 HA cor v rro Y P1 CTAOO 10 s1Gur:&: 1r~ • 

O U ICO.- L' Pan Americ n lorld Airways, Inc., en -

su e lid d de propietari' de un' empres de líneas éreLs est ri -

exenta, durante diez años m~s cont'r de la fecha de este contra­

o, del p go de todo derecho e impuesto de 1mportaci6n, y de todo 

tro ·er·echo fiscal o munic1 , 1, pr•eC!ente o ruturo, sobre todos -

los efectos y rtículos que re uier n sus operaciones internaci na-

les con la Repúb11c fuminic na o través de ell • stos efectos -

artículos comprenden, sin 1 mitarlos, combustibles, lubric ntes, 

iez&s de repuestos de 'e n ves y de motores, herramientas, eaui­

s y p rtes par 1 re liz ci6n y mantenimiento de sus oper cio­

de tierra, mantenimiento y racilid des de comunicaciones, in -

luyendo vehículos en el número estrictamente necesario. La exone­

ci6n se aplic rá a los m teri les, equipos, efectos, comidas y -

ebidas en tr1 nsito ce una' otrr aeronave de 1 P n Americ nen el 

uerto Intern c1 nal de Las méric s. 

H Coy firm do en cinco or1gin les en Santo Domingo de -

uzm n, Distrito acional, Crnit 1 de 1 ~epúb ic Dom1n1c n, el 

dd 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
2 de septiembre de 1970. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00055 de fecha 
lro. del mes en curso, iunto al cual después de haber sido anro ­
bado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de Diputados el 
Contrato sus crito en fecha 7 de agosto de 1970 entre el Estado 
Dominicano y ~a Pan American World Airways. 

Este Contrato fué aprobado en sesión de esta misma 
fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucio­
nales de lugar. 

le s aluda , 

mt 



Sefor 
.Adric,.;_o P . üribe Sil va, 
Pre:2ic.0r~te el ..., onado, 
SU D"';'"J .,.._ CHO. 

Sef:or --res:i.dento: 

Santo Domingo do Guzm~m, D. H., 

2 de Süptimfüre do 1970. 

l'viso t u.8t0,l :.' cilio 0; Tü ofic~.o N"o . 0')055 do focha 
1 ro. a. _1 t ~ -- • c.-1L r o, Jt.,1 t '.;o r:.J. cual d.N;pu.0'".1 <-~-:; :.1~,, c::r c~.dc) ~:pro-
1.>ec.o J or e:;_ ,>r.- uo, 1 umi tiú u., .. .-Leú a esta Cruuu.ra o Dinutado:::; ol 
Contr::: 1.so .-Ju..~c1·~ to en 1 _,e• u .. , de .f<O<l to JE:~ lS 70 ,:::n.tre 1 ..... stndo 
Do .. inic::mo J l ?en 'mcricon 1orld 1 ir ·:2-;/8. 

Bst0 Contrd.~O :CL. .. Ó a_._..,roba _e, en ve:c;ión J,; esta mismo. 
f'echa ;v re 'i tioo a-:. _."odo:r Ejecutivo parrt los fine.~ constitucio 
nal0s de lugai-·. 

fll.tcntamente le fJ2luc"'..a , 

At:i.lio A. Guz1 rh1 Fern-'nde:t. 
PrcBid01nto 

mt 



00060 

Jeñor 
Dr., Joaquín Blaguer 
Presidente de la República , 
Uu Despacho.-

Honorable señor presidente: 

Santo Domingo de GuzmHn D.l. 
lro. de Beptiembre 1970 

Tengo el honor de ~visar a usted recibo de su 
mensaje No. 29612, de fecha 7 del mes de agosto del año 
en curso, y del contrato suscrito entre el J'..stado Domini­
cano y la Pan American iorld Airways, Inc. 

laceme inform~rle q,ue el /3enado en su sesi6n 
de esta misma fecha aprobó medi.:mte una resolución el men­
cionado contrato y lo remiti' a la Cámara de Diputados pa­
ra los fines constitucionales. 

Con sentimientos de la mas distinguida consic.e­
ración,saludo a usted muy atentamente, 

Adriano A. Uribc Silva 
Presidente. 

'iE A >O 
R J( ~[)(MI 
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Señor 

Santo Domingo de GuzIDBn,D.N. 
Septiembre lro. de 1970.-

Dr. Joaquín Bal2guer. 
Presidente de la Repúbl10 • 
Su _Asp~-c110 .. -

Honort hle ,~e~or Preslrlorr~e: 

env) el honor de visar usted rec1.bo oe -

año ~n curso, y del Gon1;rr1to suscrito ont re el Estfido Do-

m1nlc~no y la Pan Amer1cfn orld A1rv ys, Inc. 

Pláceme informarle que el sen~do en su sesión 

de est.. 1lsma fech --probó med1 nte una esoluc16n el men 

cion do Contrato y lo reml t16 t. 1 Cánmra de D1putndos na 

r los fines constitucionales. 

Con sentimientos de l más d1st1ngu1dFi consl­

der c1ón, s ludo a usted muy ctent mente, 

dd 

Jdr1 no A. Uribe Silva 
Pr s1dente 
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EL ESTADO DOMINICANO, representado por el Secretario 
de Estado de Obras J;>úblicas y Comunicaciones, Ing. Michel 
Lulo Gitte, el Subsecretario de Estado, Encargado de la Se 
cretaría de Estado de Finanzas, Dr. Rafael Tobias Genao, -
con cédulas de identificaci6n personal No. 27082 , serie 4 , 
y Noº 34202 , serie 31 , respectivamente, actuando según 
poder especial otorgado por el Excelentísimo Señor Presiden 
te de la República de fecha 7 de agosto de 1970 , de una 
parte; y de la otra parte la PAN AMERICAN WORLD AIRWAYS, -
INCo, compañía organizada de acuerdo con las leyes del Esta­
do de New York, Estados Unidos de América, con domicilio en 
esta ciudad, representada por el señor Collins Hay, Director 
de dicha compañía en la República Dominicana, en virtud de -
los poderes de que está investido en su expresada calidad; y 

POR CUANTO en fecha 21 de abril de 1960 intervino un 
contrato entre el Estado Dominicano y la Pan American World 
Airways, Inc., por el cual, entre otras estipulaciones, se 
le concedieron a dicha compañía exoneraciones de impuestos 
por un período de diez años a contar de la fecha del referi­
do contrato, según consta en el artículo 21 del mismo; 

POR CUANTO en fecha lro. de agosto de 1962 el mencio­
nado contrato fué rescindido por acuerdo entre las partes, 
pero se convino que quedarían vigentes entre otras cláusulas 
las relativas a las exoneraciones de impuestos, por la consi 
deraci6n de "que es justo se mantengan las exoneraciones que 
han estado vigentes durante todo el tiempo que lleva operan­
do la Pan American en la República Dominicana"; 

POR CUANTO en interés de mantener un servicio eficien­
te de transporte internacional de primordial importancia para 
el desenvolvimiento comercial y econ6mico del país, conviene 
mantener las exoneraciones que han estado vigentes todo el -
tiempo que lleva operando la mencionada compañía en la Repú­
blica Dominicana, lo cual no constituye ningún privilegios~ 
bre las demás compañías de aviaci6n que operan en el país, 
ya que éstas disfrutan de igual trato. 

POR TANTO SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

ARTICULO UNICO.- La Pan American World Airways, Inc., 
en su calidad de propietaria de una empresa de líneas a~reas 
estará exenta, durante diez años más a contar de la fecha de 
este contrato, del pago de todo derecho e impuesto de impor­
taci6n y de todo otro derecho fiscal o municipal, presente 
o fu-tu.fo, sobre todos los efectos y artícu~os_que re~u~eran 
sus operaciones internacionales con la Republica Dominicana 
o a través de ella. Estos efectos y artículos comprenden,­
sin limitarlos, combustibles, lubricantes, piezas de repues­
to de aeronaves y de motores, herramientas, equipos y partes 
para la realizaci6n y mantenimiento de sus o~era?iones ~e -
tierra mantenimiento y facilidades de comunicaciones, inclu­
yendo ~ehÍculos en el número est~ictamente.necesario. La exo­
neraci6n se aplicará a los materiales, equipos, efectos, comi 
das y bebidas en tránsito de una a otra aeronave de la Pan 

- sigue -
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Amer'ican en el Aerópuerto Internacional de Las Américas. 

Hecho y firmado en cinco originales en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacio·nal, Capital de la Rep-Ública Dominicana, 
el día s.,1:ete (7) del mes de agosto del año mil noyecientos 
setenta C..1970). 

IN 
Secretario de 

y 

O GITTE, 
Obras Publicaciones 

icaciones. 

DR. 
Subsecretario 
la Secretaría 

COLLINS HAY, 
Director de la Pan American World 

Airways , Inc. 

. liS -GENAO, 
ado, Encargado de 
ado de Finanzas. 

El infrascrito, Doctor MANUEL RAFAEL GARCIA LIZARDO, Notario de 
los del número para el Distrito Nacional, con su Estudio en la 
casa número 18, altos, de . la Avenida Pasteur, de la ciudad de -
Santo Domingo, CERTIFICA: Que por ante él han comparecido los -
señores, lng. MICHEL LULO GITTE, con cédula m1me.ro 2.17082, serie 
4, renovada; Dro RAFAEL TOBIAS GENAO, con cédula nwnero 34201, 

serie 31, renovada, dominicanos, mayores de edad, casados, el -
primero, Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, 
y el segundo, Subsecretario de Estado, Encargado de la Secreta­
ría de Estado de Finanzas, ambos del domicilio y residencia de 
la cilliad de Santo Domingo, personas a quien el Notario da fe -
conocer, de una parte; y de la otra, el señor COLLINS HAY, nor­
teamericano, mayor de edad, casado , Director de la Pan Ameri­
can World Airways, Inc., del domicilio y residencia de la ciu-­
dad de Santo Domingo, con cédula número 142308, serie 1, ren2 
vada, también a quien el Notario da fe conocer, quienes le han 
declarado al Notario actuante, bajo la fe del juramento, que 
las firmas que figuran en esta misma p~gina, y que se legalizan, 
son las suyas, y que fueron puestas voluntariamente por éllos,­
en la fecha en que intervino el acto al pié del cual figaran e~ 
tampadas dichas firmasº Agregan los comparecientes y declaran­
tes, que esas sus firmas, _son las mismas que éllos acostumbran 

(sigue al dorso) 
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a usar en todos sus actos de la vida civil. Esta 1ltima . declaraci6n, 
fué ta~bién prestada bajo la fe dél juramento, por dichos comparecie~ 
tes.----------------------------------------------------------------
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República 
Dominicana, hoy día diez (10) del mes de agosto del añ¿ mil novecien­
tos s~t en ta. 

.....si-

Dr. CIA -~DO, 

t 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

- -

VISTO: el inciso 19 del articulo 37 de lP 

Const1tuc16n de l a República; 

SENADO 
E. U L A )( INll ~ 

VISTO: el Contrato suscrito en fecha 7 del 

mes de agosto del año 1970 entre el Estado Domini­

cano y la Pan American World A1rways; vt' 

R E S U E L V E : 

UNICO: APROBAR el Contrato suscrito en fecha 

7 del mes de agosto del año 1970, entre el Estado 

Dominicano, representado por el Secretarlo de Esta­

do de Obras Públicas y Comunicaciones, Ingeniero 

Michel Lulo Gitte y por el Doctor Rafael Tobías 

mtKXK&+xiKBSRZ~Rxi"xx Subsecretario de Estado, 

Encargado de la Secretar! de Estado de Finanzas y 
- r, 
1 / /J • 

1m: la Pan American World Airways . representad por 

su Director en 1~ República Dominicana, señor Colllns 

Hay, en virtud del cual se conceden en favor de 

dicha Compañia,por diez años más, exonere clones de 

derechos e impuestos similares A los consignados 

en el Contrato de fecha 21 de abril de 1960, que 

coplrdo a la letra dice as1: 



EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICAN A 

·- o 

. e 1ores en dore : 

UE I m. L co ~·ro 
FI·~ Z S • 

[ )1 

L Comí i6n Pe t Finanz s tiene a bie i or -

· ar sobr e C ntr o t ~ u tu · co i "3r ci 

to entre El o Do ~n: cana y 1 A .;ríe n orld irway t Inc., 

en fech 7 d 1 70 en v··.rtud de1 cu 1 se conc e f -:vor 

de dicha Comp 
' 

or d ez 1o m:'-
' 

exoner,,c .... ones derecl s e i 

pue tos si lar los con ign dos en el Contrato de fe ch 21 e a -

brtl 1 6 ' celebr do nor s s p~rtes y manteni ta el 

21 d r ' l l a o e cu'Y" o no . el Contr.to de fecha 1ro . de o t o 

~e 1962 . 

•1 Contr to d q tr t .... <10 concert o en r,, 

e ue 1 C'! V 
. e·· n e o er"n en el ' s disfru-

t d n fi e lo )eC .-

i o ... e d l p merican orl i y 

I c . , .1.:p r nte un:::1 sitt c•ó:n co ti ores . 

otivo por 1 cu.al , mu r· .. e ·.p solici os lo 

ru b, e~t Co tr to in­

cluy .1. ol e el orden a 1 d! de 1 pi·._. 'n.te i n . 

Por l 

e Js . ~1 ~rcz 
Pr i nt 

idi .:1 C. 

• 

Comi i 6n 

r z 

c-r·m .ente d~ in nz 

El pidio oj 
cep ,id 

• • 

• 

rósp ro C. ntonio 
Voc 1 

J..o • Ric "rdson 

;.:)"' to Do 
1ro . e 

no de Guz n D. 
e tie br e de 1 70 . 

Voc 1 
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